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Señores 
Representación y Asesoría FEREP Cia. Ltda 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de 
acciones de la compañía UFINET ECUADOR UFIEC S.A. 

La compañía Representación y Asesoría FEREP Cia, Ltda (en adelante, la “Cedente”) 
ha transferido el dominio pleno de una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América ($1.00), de la compañía 
UFINET ECUADOR UFIEC S.A., a favor de la compañía UFINET GUATEMALA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, (en adelante, la “Cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle: 

T 
  

—] No.de | Valor 
  

  

  

| T lonari | Fecha | Cedente | Cesionaria | acciones | nominal | 

[ Representación y [ Í 

Asesoría FEREP | UFINET GUATEMALA | 
Cía. Ltda. SOCIEDAD ANÓNIMA | 

8 20m 201 | conteos 1 | $1.00 
erat 

Ea doi | in e Tipo de Inversión: | TE2ST GOZO Teo inc | Extranjera Directa | 
acienal 
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

  

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente, 

    

     

Por Representación y Asesoría FEREP Por: UFI SOCIEDAD 
Cia. Lida ANÓNII 

ES QDibal a) 
Javier Robalino Oreilana Willian Gil to Aldana Juarez 
Gerente General Gerente General 
Cedente Cesionario



Es 
NE e 

En la ciudad de Guatemala, el día cuatro de julio del año dos mil dieciséis, como Notaria doy fe: 

que la firma que antecede es auténtica, por haber sido reconocida el día de hoy en mi presencia 

por el señor Willian Gilberto Aldana Juarez, quien es persona de mi anterior conocimiento, y 

quien en prueba de su autenticidad firma nuevamente la presente acta de legalización. Doy Fe. 

   

 



  

  

ORGANISMO JUDICIAL Qee 
ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 

, REGISTRO ELECTRONICO DE NOTARIOS 
GUATEMALA, C.A. 

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA, CERTIFICA: Que la firma de el (la) Notario (a) SUZEL 
OBIOLS DIAZ es AUTENTICA, en virtud de ser la que corresponde a el 
(la) citado (a) notario (a) de conformidad con el Registro seis mil doscientos 
treinta y tres de Folio un mil doscientos cuarenta y nueve del Libro cinco 
del Registro Electrónico de Notarios que obra en este Archivo. 
La suscrita, no prejuzga ni asume responsabilidad alguna por el contenido ni 
por la eficacia jurídica del documento, de cuya firma se legaliza. 
TARIFA: O. 150.00 ACUERDO 24-2011 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, RECIBO No. 2100854 

Guatemala, ocho de julio de dos mil dieciséis. 
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7o. AVENIDA 5-20, EDIFICIO JADE, ZONA 3. GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 
TELÉFONO: 24267201 
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CERTIFICA: Que es autentica la firma del Señor(a) 

KARLAL GLEVARA HIBRTRA - 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba func.ones de 

  

JATEMATA    SUBDIRECIORA DIT ARCH!O GENERAL DF PROTOCOLOS 

Se hace constar que cl Ministerio de Relaciones Fxteriores no 
asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia 
jurídica de este documento y la presente legalización se imita a 

reconocer la autentiuidad de la firma del funcionano en referencia 

lunes, 11 dle qulzo de 2016 

  

o Asencado Give de Da cerdo , 

a ea Dejocameno de auna 

 



     
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CIUDAD DE GUATEMALA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 109/2018 

Quien suscrbs TEODORO SANTIAGO DURAN MEDINA ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES DEL ECUADOR en la Ciucad de GUATEMALA GUATEMALA certifica gue la frma ce 
SI0VANI DE PAZ ACEVEDO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUTENTICAS MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES cue aparece en este cocumer+o 07 gina, es la -misr=a que consta en los 
registros de este Consulaco por lo tanto sertf ca que es au entica a Fr de sue el meicaco documen a de “e 
publica ena Ecuador aclarando qLela autenticasto” precedente 10 1, eyuzga e contenido ola for "12 cel 
decumentolegalizado 

  

GUATEMALA, 18 0e Julio de 2016 
TN o 

TEODORO-SANTIAGO DURAN-MEDINA 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES DEL ECLADOR 

Ararcel Consular 111157 
Valor US$ 5100 

  

beta     ALZA 

  

ICH DE FRIA a 1208, 
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En la crudad de Guatemala, el dieciocho de mayo ael año dos mu 
dieciséis YO como Notario, DOY FE que la presente fotocopra es 
AUTENTICA por haber sido tomada el día de hoy ante mu 
presencia, de su origmal En fe de lo cual firmo y sella la 
presente acta de legabzacion Doy Fe 

POR MÍ Y ANTE MÍ. 

mn TA o 
, db A, 
ol | 

Suzel Obiols Díaz. 
rado vito 

 



  

ORGANISMO JDICIA? Ps 
ARCHIVO GFNFRAL DE PROTOCOLOS 

REGISTRO ELECFRONICO DE VOTARIOS 
GUATEMALA CA 

  

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENSRAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA. CERTIFICA Que la firma de el (la) Notario (a) SUZEL 
OBIOLS DIAZ es AUTENTICA. er virtud de ser la que corresponde e el 
la) citado (a) notario (a) de conformidad con el Registro ser ml doscientos 
treinta y tres de Folio un mul doscientos cuarenta y nueve del Libro cinco 
del Registro Electrorico de Notarios que obra en este Archivo 
La suscrita no prejuzga m1 asume responsabilidad alguna por el contenido ru 
por la eficacia juridica del documento de cuya firma se legalza 
TRA e 156.99 «CLERDO 2020" 2 La CORTE SUPREMA DE JUST CA RECISONA 2IIBE 

  

Guatemala diecnueve de mayo de dos mil diecisels 

   



    

CERTIFICA: Que es autentica la firma ael Señor(a) 

_MARTA TUGEMA JLARU7 FSTR ADA. 

Quuen a la fecha de ponerta, desempeñana funciones de 
—SUBUIRECTORA DEL ARCHIVO) GTNERAL De YROTOCO!.08 DE GUatEMATA= 

  

Se hace constar que el Ministerio de ones Extenores mo 
asume responsabilidad alguna port Tóntenido ni por la eficacia 
juridica de este documentó» 13 presente legalización se iumiaja 
seconocer la autepucidad de .a firma del lunuionario en referencia) 

  

   



  

    
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CRIDAD DE GUATEMALA. 

LEGALIZACIÓN DE FIRIFA NY E8iz016 

yr susemos TEODORO SANTIAGO JLRAN MÉDIMn ENCERGADO DF LaS FUNCIONES 
CONSULARES DEL ECLALOR enla Ciadac se GUATEMALA GLATENA.A corvica gue fra 

GIDVANI DE PAZ ACEVEDO DEPARTAMENTO O AUTENTICAS MINISTERIO DE 
ACIONES EXTERIORES que aparece en este cecumento ongnal es a “usma que conste en.05 

cios de cste Consulauo por e ario ceca que as gulsrl<a an de cue el sacado decreto do fo 
rbla en el Ecuacor aderaros que le cLtemicacion presenenten preuigaloorteo do 'a fr made 
cscamontolagalzaco. 

    

    
    

     

GUATE ALA 2 eo 120 
Es, IN, 

14GO OSRAN MEBÍNA Za 
ENCARGADO DE LAS FUNCIÓNES CONSUÉARES DEL ECUALOR     

Arancel Consular 11157 
Valor US$ 5000 

ar ML a 
O EEN 26 rus Pao 
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ACTA NOTARIAL, En le.cudac de Guatemala día trece de octubre del año dos mi 

catorse, sierto fas mueve horas, Ante Mi, SUZEL OBIOLS DÍAZ, Notaría, consutida 

en mi Oficina Profesional ubicado en la quince calle uno guión cero cuatro, zona diez, 

Ecifimo Cóntrica Plaza, Torre O Oligina trescientos uno, de esta audad: 

Copa, soy regostidn ar el señor IRAIASA GILBERTO ALDANA JUAEZ, quien es 
prrsona de mu anterior conocimiento y quien requiere ns sendos notaras para 
que en Acra Nota! haga constar su nombrammento como GERENTE GENPRAL Y 
REPRESENTANIE LEGAL de la entidad UFINET GUATEMALA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (antes denommada XiAS MATURAL FENOSA TELECOMUNICACIONES. 

GUATEMALA, SOCIEDAD ANONIMA), para lo cual procada de la aguiente masen. 
PRDAERO: 43 requirente me pone a la vista el Bimes Testmonto de lo Esatura 
Pubica pumero uno (1) autogzada en la clutad de Guatemala el día vemtsás de 
*ebrero del año dos mil uno, par la Notana Claudra Luca Perera Rivera, documento. 

por medio del cat queda consutnida la emtad ans cada La mensonada 
sociedad quedó inserta definitivamente en et Registro Mercantil General de la 

Repííblica bajo el registro número cuarenta y seis mil setecientos sesenta y tres 

(45,763y fofio tresciesttos noventa y cuatro (294); def hitro ciento cuarenta (140) de 

Socgdad Mercantiles. Dicha entidad fue modifitada mediante a) Escritura Pública. 

sómero veinte (20) astorizada enla ciudad de Guatemala el día quince de unio del 
añerdos mi once, por la Notaría Sandro tisseth Castillo Sandoval, modificación que se 

encuentra inscrita detinitivamente en ul Regístro Mercarti General de la República 

con fecha veintinueve de agosto del año dos mil once, como Modificación número. 

¿no A de Camibo de Desominarión Sodi de la empdad, y 1) Esctura Public 
número noventa (90, autorizada en la cuca de Guatemala el da vemucinco de 
agosto del año dos sal orterca, porta Notane Suzel Obiols Diaz, modificacion que se 

 



encuentra sisenta definitivamente en el Regutro Mercantil General de la Republica 

on fecha sess de actubre del año dos ri catorce, como Modificación numero dos (24 

de Cambio de Denominación Socal de la entidad. siendo la denominacion social 

  

cual de la enticad UFINET GUATEMALA, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUNDO: En 13 

AAUSULA SEGUNDA ae la citada asertuca, que se reñre al OBJETO aparece lo que 

copiada ietalmente dice "SEGUNDA. GRETO. Lo Sociedad Anoamo que se 

corstituye tendrá por oYyeto, 6) Lo adgumicón, temen, adosado, gaston, 

explotacion, amendammento, mantemmienta, cesidn y transmision 9 terceros por 

cunlguier título de los derechos ge aso ) orpletacion de infuenructara de 

tetecomunstociones, an como de sus oapaadades y de todo clase de breves y derechos 

suscepubles de ser destinados a la prestación de seras de telecomurucaciones y sus 

cundades orulares 6) 4 aóquesción, por el trulo que se decida de oos derechos 

obre fluras redes de telocomuwncocnes, pora su postenor ges, uso y explotaaón, 
4) Lo construc de muevas sedes de telecomunicaciones, pora desplegar soore las 

Fiémos las actradades enumeradas, d) La aóqusción tenencia y transmision de 

cccones y parnpaciónes en sociedades dedicados tanto a las actividades antes 

nenconados como a lo prestacion de servicios de teleromuncociones: e) Lo prestación 

e asesoraruento y gestión en materia de telecomonicaciones, 1 La compra, verás, 

arrendamiento, usufructo, pignaración gravamen y en general la explotacion de buenos 

«muebles, la compro venta, odmumstración, usuficto, omendamuento, pugnoración y 

exploracion en general ae trenes mueble, títulos valoras títulos de credo, documentos 

de giro, gccionas, banos y similares 3) el desormll, manejo, orendomento y vento de 

propiedades, h) el proporcioncr o rebr Seracios de asesono y consultono contoble, 
Ananciera, de computacion de mercadeo y consurtona de negocios o seraces ae 

cuniquier noturolera, am como ejercer reptesentaciones de costs comererales 

 



    

Ganz] 
CA] 

ba 
lso 2 e 

astronjeras o nacionales! Y el planeomemto, orgarczonón y desasralla de empresas de 
zodo two, 7 lo importación, exportación. fabricación, transformación y vema de 

uctquier oículo o praduczo indus, comercial 6 agricola; 1 la reatizacon de todos 
quellas amvidades que coadyuven o sean necesarias para el complemento de los finas 

señalados, incluyendo la colebración de todo hipo de artos, negocias, contratas y 
ronsacacres relacionados con lostnes indícadas, y en general lo realización de todo 
tipo de actuidod comercio! wndastrol, agropecuaria o de servicos y de aquetos que se 

deriven del go sociol o que con el se relacionen El olgeto wrdicado podrá ser 

desamoliado por la sociedad, total o parsalmente de modo indbecto, mediante lo 
anticipacion en ovas sonedades con objetos análogos. Paro el caso que alguna de las 
ctividades cdas en el objeco necesteró algun úpo de autorización adrrnisraria o 
la inseririon en Regitos Públicos, dichos octmdades deberon renizame hasta el 
momento en que se hayan cumplido con los requistas cdminstataos 
correspondientes” Asimismo, en la CLÁUSULA DÉCIMA, SEXTA del instrumento 

publico relacionado, la que se refiere a tos ÓRGANOS SOCIALES DE 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN y en la cua! aparece lo que copiado literalmente 
ce: "RÉCIMA SEXTA: ÓRGANOS SOCIALES DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN. 

El goblemo y adminatracion de a saciedad se rentzaró dentro de la competenda y 
Yunciones que a cada uno corresponda, por a) la Asamblea Genera! de Arcionisas, £) 
El Consejo de Admunstración o un Administrador Úrso, e) Organo de Fiscalizacian, y d) 

10 Gerencia General y e) Las Gerencas Especiales” En la CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
CUARTA del mstremento publico relacionado, (2 cual se refers al GERENTE 
GENERAL aparece lo que copiado ieralmente dice: TRIGÉSIMIA CUARTA. DEL 
GERENTE GENERAL. Salvo que la Asamblea Genera haya designado un 
Adrinistrador Único, el Gerente General será el erincipor funcionario administrativo de



        

la sociedad y depende umcamente del Consejo de administración y del Achrunstragir 

Unica, en su casa Además de las facultades que expresamente 5€ consignan en otras 

«láusulas de ete unstrumento, y las que le corresponden por naturaleza propia sl cargo 

de Gerente General, éste tendro los siguientes funones. 0) Ejercer lo represertacion 

legal y personens de lo sociedad en todo clase de actos y contratos, asi como hacer uso 

de la razón social de lo msmo. b) Nombrar y remover al personal de la socsedod, salvo 

dos cargos reservados para nombramiento de otros organos socrales, y) Cumple y vetar 

porgue sean cumplidos las disposiciones que rigen o la sociedad: d) Preparar el proyecto 

de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la sociedad para conocemento del Consejo de 

Administracion, una vez oprobado dkcho presupuesto, eyecutarto fielmente por partedas 

y en aso necesano, proponer su modificacion, e) Informar al Consejo de Acrrnisracian 

sobre fas actwidades de la sociedad en general Y Determunar las ambuciones de las 

secones y empleados de ta sociedad bajo su dueccion y proponer al Consejo de 

Administracion la emision de reglamentos para la mayor efiiencto de aquellas g) Vetar 

porque les funcionanos y empleados de la sociedad 0 Su Cargo, cumplan con sus 

otnbuciones en forma correcto y eficieme, hy Velar porque la comablidad de la 

sociedad seg llevada de confermdad con lo Ley 1 Asisar con vaz pero sin voto a las 

sesones del Consejo de Adranstracón caondo fuere emérado par bae, Preparar los 

proyectos de documentos que deba someter al Consgo de Admwstracon, 6 la 

Asambiea General de Acaonitas 0 a otras outoridades, 1) Otorgar fos mandatos pora 

la mejor realizacion de as acttdaces díe la sociedar! yu sean mandatos generales o 

especiales, judiciales o no, siempre y cuando este autonzedo por escrito por el Consejo 

de Admunistración. in, Guardar confidencialidad en torno a los asuntos de lo sociedad 

que as lo requieran, y 0) Todas aquellas que seon necesarias pera itevar do actiadas 

del giro social de la entidad y cumphr con su cometida. En el coso que la Asamblea



    

General de Accanistos hubiere eptado por nambror un Admuistrador Único, éste 

tendrá das facultades y obligaciones que corresponden al Gerente General, en la que 

fueren aplicables, En cualguler coso que umplique comprometer a ta entidad en más de 

Cuairocientos sml quetzales, el Gerente General debera de cortar ton autorización 

prev y por estrto del Conse de Adrunstracén” En la CLÁUSULA TREGÉSIMA. 

SEXTA del instrumesito público retationado, la cual se refiere 2 la REPRESENTACIÓN 

LEGAL aparece sopiado lo que ieralmente dice "TRIGÉSIMA SEXTA: DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAS: La representación legal de la sociadad, activa Y pasiva, y el 

aso dé la denomnación o razon social en tada clase de actos y cortretos, corresponde 

al Gerente General ol Adiwmstrador Unico o al Presidente del Consgo de 

Adrawmistración, actuando indistintamente en faro congunt o separada, y por et sólo 

hechar de sus nombramientos tendrán las focultades generales. necesanas para 

representar a la sociedad ante autoridades judiciales, Admunstrmtrars, 0 de cualquier 

“tro orden, sr como poro retar todo clase de actos y cetebror toda ctose de contratos 

que sean del gro ardinano de la somedad, los que de el se uerwen y con al se 

retacianen. Él Consgo de Armmstración y lo Asombles General de AcCCmIStas. s ase 

conviniere, podeón también nombrar ejecutores especiales de sus ocuerdes 

confiióvdotes las faulades de representación que requieran, quienes podran o no ser 

miembros del Consgo o gcuomsta En adiión « lo gnteñor el Órgano de 

Acmonisiroción podré otorgar facultades de representación para actuadades, artas 0 

contratos espeaficas e uno o mas funcionarios de la sociedad En generol pora 

cualquier asurto 9 negocio distinto de los del guo ordinano de la socesdad, se requensa 

de autonzanón previa y. facultados expresas del Consejo de Admirsstracion. 5 se 

hutuere crombrodo un Adminstador Único, este outonzacian deberá provenur de la 

Asambleo General de Accionista” TERCERO: Asimismo al requirente rue pone a la



vista el Litro de Actas de Sesiones del Conseyo de Adimimstsación de la socienian em 

8 cual aparece el acta numero CA guión uno guión dos mí onte de fecha veintrueve 

de abri! del año en dos ml once, misma que documenta la Seson del Consejo de 

Adiaimstseaón de la entidad GAS NATURAL FENOSA TELECOMUNICACIONES. 

SUATEMALA, SOCIEDAD ANONEGA, ahora ceraminada UFINET GUATEMALA, 

SOCIEDAD ANONIRA, la cual en su parte conduceme dice T.) ARROSAR el 

mombramerto de WILIAN GLEERTO ALDANA JUAREZ como Gerente y 

Represestante Legal de lá ertalad por plazo indetiada, co efectos a parar de la 

Yécha en que su nombramiento quede inscrito en el Registro Mercantl General ue la 

Repuítica de Guatemala” CUARTO, No nabiendo ruas que ficer constar y para que 

siwa de LEGAL NOMBRAAGENTO al señor VILLIAN GALSERTO ALDANA SUAREZ 

somo GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la enticad UNNET 

GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA (aros donomiista GAS NATURAL FENOSA 

TELECOMUNICACIONES GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA) se de por 

termmenadta sa presente acta notaria: uni hora despues ce su mt, en mo logar y 

ferina, a cual se encuentra contendia en tes (% fosas de papel bond, a la primera de 

las cuales se adiuere un tembre fiscal del valor de cien quetzales 1Q 100.50, el cal se 

identifica con el número de regrstó urrmiino teta y sels mal quinientos atenta y 

cuatro (1096894), cubriendo asi el apuesto geferado, Las hojas son mumeradas, 

seladas y firmadas por la Inrascrita Notaría. Lerdo Ja escrito al requests 19 ategia 

raulica y ño firma, haciendolo tmcamente ía inftaserta Notaria, quien dé todo lo 

relacionado DA PE. Tescado. (CLLTAS. (rátaso, EXE LINES" MILLA, Lodo. 

mm 

¡otsals Diaz 
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Fm la cardad de Guatemala, cl diaciocho de mayo aut año aos xml quince. Yo 
de inirascma Notario Doy 6 que les hojas de panel especial de ferocopía que 
antecedun >0n auentucas lo que me Consta por hábce sido tomadas cl dia de 
hox cp mi oresencia dbrectamente d sus originales en snáq.ana especral para 
el efecuo y reproducen Au a Nowarial de Nombramiento del señor WILLIAN 
CU BERIO AIDANA JUAREZ. como (serente Generar y Repriseniame 
Legal de la entidad ULINLI GUATEMALA SOCILDAD ANONIMA 
autonzada cn ota ciudad 1) trece de Octubre del año das rml catorce por la 
Noaro Suzcl Obrols Diaz mismo que quedo Ocbidamente xmserito en el 
Regisuo Mercantil General de la Republica bajo el registro truscientos 
circunia y Cuatro Iml 15escientos sesenta y cinco (354375), tolo sotcrentos 
ver 12 (720) libro dosejentos ochenta y uno (2819 de auxiliares de Comercto 
mas la presente en la que astunto la razon final en f de lo cual extiendo 
numero. scllo y firmo las hojas que anteceden as como tambien la pruscnte 
en donde se wsicuta el acta de legalización BOY FE 

POR MI % ANTE MI 
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ORGAMSMO JUDICIAL 2054208: 

ARCHIVO GFNERAL DE PROFOCOLOS 
REGISTRO ELECTRONICO DE VOTARIOS 

GUATEMALA, C.4 
   

  

LA INFRASCRITA SUBDIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE 
PROTOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA CERTIFICA Que la ma de e (lal Notano (2) SUZEL 
OBIOLS DIAZ es AUTENTICA en virtud de ser la que corresponde a el 
(la) citado (a, noteno (21 de conformdad con el Registro ses mi doscientos 
tenta y tres de Folio un mil goscientos cuarenta y nueve del Libro cinco 
del Registro Electronico de Notarios que cbra en este Árchwo 
La suscrta no prejuzga ni asume resconsabilidad alguna por el contenga ox 
por la eficacia juridica del documento de cuya firma se legaliza 
Torta 2 3000 AUD). 771 DELACOS E SUPREMA LE USICIA ELIO No 2070828 

  

Guatemala diecmueve de mayo de dos mil dieciseis 
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EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

de la República de Guatemala, €. 

    

CEREEFICA: Que es zutontioz la Lima qel Señorías 

MARIA TLUEAJA MARES ES) RaDa= 

Quien a la fecha de ponerla, desempeñaba 1unciones de 

  

asume responsabilidad alguna por el contenido es por la eficacia 
gurídaca de este dockniénto y la presen.e legalización se Lemia a 
reconoces la astenicdal de «a firma as) funcionano en retrencia 
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LEGALIZACION DE FIRMAN 372015 

  

Oui susenze TEODORO SANTIAGO DURAN MEZIVA ENCAROACO DE -4S “UNC ONES 
CONSU-ARES DEL ECLADOR en Ciucar ce CUSTENALA GUATENA,A, seLica aula tene ce 
GIOvAN DE PAZACEVEOO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AJTENICAS MINISTERIO 
RELACIONES EXTERIORES que aparece en ss crcumerto ongnal es a musa que corsta on les. 
eres de cols Consulado 00, 9 aro, caia put es aLtertza a inde que el nciado Coca dede 
unto 950) Ecuacor aesrando quel ADD Jroocda -q.z36 el-orten do af mac 

dor yremtalega zade 
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ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSÚLARES DEL ECUADOR. OS 
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UFINET ECUADOR UFIEC S.A 

Quito 4 de mayo de 2015 

Señores 
Representacion y Asesora FEREP CIA LTDA 
Presente 

De mi consideracion 

Me es grato comunicar a Usted que mediante acta de junta de acciorustas celebrada el 
da de hoy de la compañia UFINET ECUADOR UFIEC S.A tuvo e! acierto de elegir a 
Usted como Primer Director Ejecutivo de la compañia gestión que la desempeñara 
por el periodo estatutano de dos (2) años contados a partir de la mscripcion del presente 
nombramiento en el Registro Mercantd del Canton Quito 

La representacion legal Judicial y extrayudicial de UFINET ECUADOR UFIEG S A le 
corresponde al Primer Director Ejecutivo y en caso de ausencia tempora! o definitiva 

le corresponde a! Segundo Director Ejecutivo sustrturlo 

Los deneres y obligaciones mherentes a su targo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de UFINET ECUADOR UFIEC $ A, que constan en la escritura publica 
de constitución otorgada ante ta Notaria P-rmera del Canton Quito el 25 de abril de 2018 
la cual se encuen'ya debidamente inscrita en el Registro Mercantl de Quito con fecha 
2 de mayo de 2016 

Le auguo éxito en el desempeño de sus funciones 

Atentamente 

¿LA 
Martin Diego Pallares Sevilla 
¡Segundo Director Ejecutivo de la Compañía 

Cuto 83 mera 2016 
Acepto y agradezco el nombramiento que antecede 

XAXIANS 
Representación y Asesoria FEREP CÍA LTDA 
RUC 1792573602001 
Representada por Javier Robalino Orellana 
Gerente General 

€ 1706996483



  

REGISTRO 
8 MESCANTO RAGTENUEnO 28288 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZON DE INSCRIPCION 

RAZÓN DE INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO, 19533 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN [09yos/2015 
NÓMERO DE INSCRIPCION 5866 
REGISTROSS TIBRO DENOMBRAMIENTOS 
  

1_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
  

  

    
  

      
[RoOmbrE DELTA COMPAÑÍA UFIÑET ECUADOR EEC SA 
NOMBRES DEL ADMINISIRADOR — | REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA EJDA 
IDENTAICACIÓN: 1792573602001 
CARGO PRIMER DIPECIOR EJECUTIVO 

PERIODO(AROS) 2 j 
  

2_DATOS ADICIONALES 
CONST RM H 1877 DEL 02/05/2016 NOT 1DÉL 35/04/2016 INC 

CUALQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

ECHA PE EMISIÓN QUITO A 9 DIA(S) DELMES DE MAYO DE 2026 
po ? .; Z - 
    

   Di $ [ANIMA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003-RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

OIRECCION DEL PEGISTRO AV 6 DÉ DICIEMBRE NS6 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Pagina 

  



BS olsa3 
REPRESENTACION Y ASESORÍA FEREP CIA LTDA 

Quito, 13d: , / BF le mayo de 201,5 

Señor 
Javier Robalmo Orellana 
Presente 

De muestra consideracion. 

Nos es grato comusngar a Usted que mediante Junta General Extraorámaria y 
Universal de Socioelebrada el'día de hoya compañra REPRESENTACIÓN Y” 
ASESORÍA/FEREP GÍA. LTDA./tuvo el acierto de elegir a Usted como Gerente 
General la compañia, gestión que la desempeñara por el período estatutario 
de dos (2) añosjéóntados a parur de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil 

La representación legal, judicigl y extrajudicial de REPRESENTACIÓN Y 
ASESORÍA FEREP CIA LTDA,/S corresponde al Gerente General y/en caso de 
ausencia teroporal o definitiva le corresponde al Presidente sustetwurlo _/ 

  

Los deberes y obligaciones mherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC£/A, que consten en la 
escritura pública de constitución otorgada añte la Notaría Trigesima Segunda del 
Cantón Quito éÍ 30 de marzo de 2015f debidamente inscrita En el Registro 
Mercantl de dicho Cantón el 01 de abritdez01s Y foto 

A tb -   

Le suguramos ésto en el desempeño de sus funciones 

Atentamente, 

   
   

Damel EstebagíRoSálmo Orellana 
Secreraró, dé a junta General de Soctos. £ 

Quiéb, 14 de mayo de 2015 / 

Y Acepto y agradezco el nombranento que antecede, 

DAM 
Javier Robalno Orel'ana / 
CL 1706996483 Y 

Y
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REGISTRO MERCANTI DEL CANTÓN QUITO 

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL. NOMBRANIENTO OE GERENTE GENERAL 

MÚMERO DEREPERTONO 535 
FECHA DENSA aÓN I5AOS/ASiS 
NÚMERO DE TISOMPCIÓN, Bus 

  

  RESISTRO, BRO DENOMBRAMIENTOS 

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  NOMBREDEJA COMPAÑIA T REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CAIDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROBALINO ORELLANA. JAVIGA 
IDENTIICACIÓN FOSiÓGagS 
    
  

CARGO GERENTE GENERAL, 
PERIODO. Dos AÑOS z 

F 
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PATOS ADICIONALES 
    

FECRA DE ESUSIÓN. QUITO, 25 DÍAS) DEL MES DE Mage aus 
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